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Resumen 
 
 Los obtentores se sirven cada vez más de los contratos y las licencias para comercializar 
sus variedades en Australia.  Ello se debe principalmente a dos factores:  primero, a una mejor 
comprensión de la situación de monopolio que conlleva el derecho de obtentor y de cómo 
funciona;  y segundo, a las sentencias pronunciadas en dos acciones judiciales que han 
aclarado la relación existente entre los derechos de obtentores y las prácticas comerciales 
(denominadas a veces ley de defensa de la competencia o ley antimonopolio), así como a la 
oportunidad que supone para los obtentores el establecimiento de obligaciones duraderas en lo 
que se refiere a la cosecha y los productos resultantes de la utilización de semillas 
conservadas en granja.  Confrontados a una situación en la que comenzaban a predominar 
contratos con condiciones diferentes entre sí, importantes agrupaciones de obtentores y 
agricultores elaboraron un “contrato estándar de licencia del derecho de obtentor”.  Este 
simple contrato puede ser empleado en situaciones clásicas de concesión de licencia (es decir, 
cuando ambas partes firman el contrato) o en una versión de “aceptación automática” (es 
decir, el hecho de abrir la bolsa supone la aceptación automática de las obligaciones 
contractuales).  Aunque resulte prematuro afirmarlo, puesto que aún no se han cosechado los 
cultivos para los que se han firmado las licencias estándar, la reacción a esta práctica ha sido 
positiva en la mayoría de los casos. 
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